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MENDOZA, 25 de abr¡l de 2016

ollJllro: Aclaratoria sobre Formulario de Declaración Jrrrada de cargos, horas cátedra y
Funciones on ¡ lne según Res. N'S3l-DGE-í4

Se comunica a los Directores de linea y por su
inlermedio a los establecim¡entos educativos a su cargo que a partir de la fecha del prásente
Memorandum, el único instrumento várido como' Decraiación Juráda de cargos, horas c'átedra y
funciones es el formulario on line de la página de la Dirección General di Escuelas, según lo
establecido en la Resolución No 53i -DGE-14.

Para casos excepcionales donde se detectaran
errores en Ia Decraración Jurada. on_rine, se deberá adjuntar a ra misma otra Decfaración que
deberá_ ser llenado por el postulante. Dicho formulario en ioporte papel estará disponible mediante
el SIGA y en el portal educativo.
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DEcrARActóN JURApA DE CARGos. HoRAs CATEDRA y FUNctoNEs
(Ley N" 6929 y Decreto Reglamentario N" ZgSlO2 |

a- Para obtener el formulario de Declaración jurada de cargos, horas cátedra y funciones, el agente deb€rá
ingresar a través del siguiente l ink:

http://aplicaciones.mendoza.edu.arldeclaragion2/

b- lngresar el número de CUIL y seleccionar confirmar

. NOTA: Para completar el formulario de Declaración Jurada de cargos, horas cátedra y funciones se
' puede consultar el INSTRUCTM que se encu€ntra colgado en el Portal Educativo de la Provincia de

Mendoza y al cual puede acceder a través del siguiente link:

Tanbién podrá hacer clic en: ,,descargue instructivo para completar declaración"

c- El docente deberá:

- imprimir el formulario
- E4--9!-sa!9-d9-!g-pgdgI acceder al formulario, podrá completar la declaraóión jurada a mano, la que deberá
estar debidarncnte certilicada y adjüntar los comprobantes respectivos (fotocopia tte DNI, CU[). Esta, será
l'ecibida proviooriamente hasta que el postulante pueda acceder y presentar la Declaracién Jürada vig€nte.
-q@,sedeberácons ta ta r IosdatospersonaIes(encasodee i ro r ,deberá
rectificar y adjuntar documentación respaldatoria. Si el error es en el CUIL, adjuntar fotocopia de ANSES, o
AI'ELLIDO Y NOMBRE' se deberá adjuntar fotocopia tle DNI), consignar solamente los horarios
correspondientes a CARGOS, HORAS CATEDRA y FUNCIONES que liguren en el mismo).
- Si el error tiene relación a la situación de revista deberá presentar en adjunto una certilicación de servicio
debidamente ayalada por la autoridad correspondient€.
- Dicho formulario sólo tendrá validez si se encuentra certificado por la institución correspondiente y firmado
por el agente qüe Io presenta.
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ANEXO I

d- El Directivo deberá:

- Para el caso en que se Drese[te el formulario yigerlte:
- Constatar qüe todos los datos estén consignados y debidamente certificados.
- Que la fecha de la declaración jurada esté vigente.
- Que no exista superposición horaria y que el agente no esté iDcompat¡b¡e,

- Para el caso en que el Dostulante Dresente el formulario completado a mano man¡festando que no puede acceder
al vigente:
-El direcfivo informará al agenle que el formulario correcto s€ pr€seDlará en un término no mayor a 05 días
hábiles, dejando constancia en el acta de ofrecimiento. La misma deberá ser fiel refleio de lo sucedido en el Acto
^dministrativo,
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